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RESULTADO SUBSANABILIDAD 

 

Fecha: 2025/05/07 

 

Proceso: F-CD-191 

 

Objeto: [CONTRATAR EL SERVICIO DE APOYO LOGÍSTICO, PARA EL DESARROLLO DURANTE 

LA VIGENCIA 2025 DEL SECOND LATIN AMERICAN CAMPSITE".]] 

 

Presupuesto oficial: [SESENTA Y TRES MILLONES CIENTO NOVENTA Y DOS MIL 

NOVECIENTOS SESENTA PESOS ($63.192.960) m/cte.]] 

 

 

1. LA SUBSANABILIDAD 

 

De acuerdo a la revisión de los documentos aportados por los cotizantes y teniendo en cuenta lo 

establecido en la Resolución 170 “por medio de la cual se modifica y ajusta la Resolución 206 del 27 de 

noviembre de 2012”, Artículo 4 modifíquese el artículo 12 de la Resolución 206 y Acta del Comité de 

Contratación No. 003 de fecha 03 de febrero de 2021, los cotizantes evaluados podrán presentar 

subsanación en el término (fecha y hora) establecido en el cronograma del proceso. Los cotizantes a 

subsanar deberán tener en cuenta lo establecido en la Resolución 170 “por medio de la cual se modifica 

y ajusta la Resolución 206 del 27 de noviembre de 2012”, Artículo 4 modifíquese el artículo 12 de la 

Resolución 206, su parágrafo de Subsanabilidad: 

 

“Parágrafo: SUBSANABILIDAD … (…) … La Subsanabilidad presentada debe ser conforme a lo 

establecido en la resolución 170 artículo 4 – modifíquese el artículo 12 de la Resolución 206 – 

Selección objetiva, parágrafo Subsanabilidad: “En ningún caso la Universidad podrá permitir que se 

subsane la falta de capacidad para comprometer la sociedad, ni que se acrediten circunstancias 

ocurridas con posterioridad al cierre del proceso de invitación, ni las pruebas del cumplimiento de los 

requisitos recolectadas con fecha posterior al cierre de esta”. 

 

 

 

2. COTIZACIONES RECEPCIONADAS: 

 

Fecha de recepción de las cotizaciones: 2024/04/29] 
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No. Cotizante NIT/CC 

Valor Económico de 

la cotización (Antes 

de IVA) 

Valor total de la 

cotización 

1  ARKADIA PRIME SAS  901.361.149-5  $50.940.000  $54.055.200  

2  JH SOLUCIONES LOGISTICAS SAS  901.288.156-3  $56.620.900  $59.791.300  

 

3. PROPUESTAS A SUBSANAR: 

 

 

NOMBRE DEL COTIZANTE: [ARKADIA PRIME SAS] 

NIT/CC: [901.361.149-5 

 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

1 

[ 

El oferente junto con la cotización deberá presentar 
certificado de INSPECCIÓN SANITARIA 
ACTUALIZADA y con concepto favorable superior al 
80%, emitido por el ministerio de salud a través de la 
secretaria municipal de salud, con el fin garantizar el 
cumplimiento de los requisitos sanitarios exigidos para 
prestar los servicios.  
 

NO CUMPLE con el requisito. Envía el documento, sin 

embargo, no viene  a nombre del representante legal o de 

la empresa que se presenta al proceso.] 

2 

[ 

Paz y salvo de aportes parafiscales y al sistema integral 
de seguridad social, así: Certificado de pago y 
cumplimiento de los aportes al Sistema Integral de 
Seguridad Social en salud, pensiones, riesgos laborales 
y parafiscales (artículo 50 de la Ley 789 de 2002, 
modificado por el artículo 1º de la Ley 828 de 2003). La 
anterior certificación deberá constar que se encuentra a 
paz y salvo por un periodo no inferior a los SEIS (6) 
MESES anteriores a la presentación de la cotización. En 
el evento en que la sociedad no tenga más de seis (6) 
meses de constituida, deberá acreditar los pagos a partir 
de la fecha de su constitución. La información 
presentada en desarrollo del presente numeral se 
entiende suministrada bajo la gravedad de juramento  
respecto de su fidelidad y veracidad. Dicha certificación 
debe ser expedida por el Revisor Fiscal, para lo cual 
deberá adjuntarse el certificado de antecedentes 
disciplinarios de la Junta Central de Contadores 
(vigente) y tarjeta profesional. En caso de no contar con 
revisor fiscal, deberá ser firmada por el representante 
legal de la persona jurídica.].  

 
 

 

CUMPLE subsanó] con el requisito. Envía el documento 

requerido 
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Certificado expedido por la ARL respecto al 
cumplimiento del SG-SST y los Estándares mínimos en 
SST establecidos por la Resolución 0312 del 13 de 
febrero de 2019, con un puntaje mínimo de 86% 
(Aceptable).  
 

NO CUMPLE [no subsanó] con el requisito. La oficina de 

SST aporta la siguiente respuesta:  Para la empresa 

ARKADIA PRIME SAS. con NIT  900405024 9013611499 

de acuerdo con los documentos se evidencia un reporte 

de estándares al Ministerio, pero no Certificado expedido 

por la ARL respecto al cumplimiento del SG- SST y los 

estándares mínimos en SST establecidos por la 

Resolución 0312 del 13 de febrero de 2019, con un 

puntaje mínimo de 86% (aceptable). NO Cumple con el 

requisito. 

4 

Anexo 3. Autorización para el tratamiento de datos 
personales Persona Natural, en el que se verificará: a) 
El formato cumple con los estándares internos de 
presentación impuestos por la Oficina de Calidad de la 
Universidad de Cundinamarca, es decir se respeta el 
contenido del formato con encabezado y pie de página 
(Ver formato). b) El formato se encuentra correctamente 
diligenciado y firmado por el representante legal.  
 

 

 

NO CUMPLE [no subsanó] con el requisito. El documento 

aportado, contiene la misma fecha en la parte final, por lo 

anterior quedo mal diligenciado en el aparte de la 

información del titular de los datos. 

5 

Anexo 5. Carta de compromiso anticorrupción y 
antisoborno para contratistas, en el que se verificará: a) 
El formato cumple con los estándares internos de 
presentación impuestos  
por la Oficina de Calidad de la Universidad de 
Cundinamarca, es decir se respeta el contenido del 
formato con encabezado y pie de página (Ver formato). 
b) El formato se encuentra correctamente diligenciado y 
firmado por el representante legal.  

CUMPLE [subsanó] con el requisito. Envía el documento 

requerido. 

. 

 

NOMBRE DEL COTIZANTE: [JH SOLUCIONES LOGISTICAS SAS] 

NIT/CC: [901.288.156-3] 

 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

1 

[ 

Anexo 3. Autorización para el tratamiento de datos 
personales Persona Natural, en el que se verificará: a) 
El formato cumple con los estándares internos de 
presentación impuestos por la Oficina de Calidad de la 
Universidad de Cundinamarca, es decir se respeta el 
contenido del formato con encabezado y pie de página 
(Ver formato). b) El formato se encuentra correctamente 
diligenciado y firmado por el representante legal.  
.] 

CUMPLE subsanó] con el requisito. El oferente envía el 

documento solicitado. 
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4. RESUMEN DE LA EVALUACIÓN Y RESULTADO DE SUBSANACIÓN 
 
 

No. COTIZANTE NIT/CC CUMPLE 
NO 

CUMPLE 
RECHAZADO 

1 

ARKADIA PRIME 

SAS  

901.361.149-5  

  

X  

8. Cuando el cotizante no subsane 

o subsane parcialmente lo 

requerido por la Universidad de 

Cundinamarca dentro de los plazos 

establecidos en los términos de la 

solicitud de cotización. 

2 
JH SOLUCIONES 

LOGISTICAS SAS  

901.288.156-3  
X   

 
 

5. CONCLUSIÓN:  
 
De acuerdo con la verificación realizada del precio de la cotización, los requisitos técnicos; los requisitos 
técnicos adicionales, los requisitos documentales y el resultado de las subsanaciones, el área solicitante 
recomienda al Ordenador del Gasto o su delegado continuar el proceso de contratación con JH 
SOLUCIONES LOGISTICAS SAS 
 
El presente documento reposará en la carpeta del proceso y hace parte integral del mismo.  
 

El aquí firmante declara que el documento contiene información fidedigna, el cual fue analizado, revisado y 

aprobado con la debida diligencia. 

 

 

 

 

 

 

VILMA MORENO MELO 

Vicerrectora Académica 

 
 

Proyectó: Felipe Villarraga 

  Proceso Dialogando con el Mundo 

 
32.1-41.3 
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